
PROCESO DE ALIMENTOS   

Radicado: 73-770-40-89-001-2004-00083-00 
Demandante: LADY JOHANA DIAZ ORTIZ  

Demandado: DIEGO FERNANDO PRADA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

SECRETARIA. Suarez Tolima, el día siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez informando que la demandante radico de manera 
física solicitud de liquidación de las cuotas alimentarias adeudadas. Pasa al 
Despacho. Conste. 
 

 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suárez Tolima, Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2004-00083-00 
 

 
Por ser procedentes lo solicitado en el memorial que antecede, por la secretaría de 
este despacho judicial procédase a realizar la liquidación de las cuotas alimentarias 
adeudadas a la fecha.  
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma establecida 
en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.   
  
 

CÚMPLASE, 
 

 

 

 
ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          

JUEZ 
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Adriana Maria Sanchez Leal 
Juez 
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